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Universidad Nacional de Lanús
Resolución de Consejo Superior 

RC- 162 - 2022 - UATACS-SAJI #UNLa
14/09/2022

Convenio Específico con el Ministerio de Desarrollo Social Proyecto Programa INTEGRAR

VISTO el EXP-3506-2022-AME-DDME-SAJI#UNLa correspondiente a la 7ª
Reunión del Consejo Superior del año 2022, el expediente Comdoc Nº 1039/20, la
Resolución del Consejo Superior Nº 150/21 de fecha 11 agosto de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución Nº 150/21 el Consejo Superior ratificó el Convenio a
suscribirse, con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación;

Que, el Departamento de Desarrollo Productivo y Tecnológico informó por NOTA-
2022-158-eGPPS-DPPP-que la contraparte remitió un nuevo modelo de convenio por
cambio de autoridades;

Que, por lo expuesto corresponde dejar sin efecto la resolución citada;

Que, asimismo, el 18 de noviembre de 2021 la Sra. Rectora de esta Universidad ha
suscripto un Convenio Específico con el Ministerio de Desarrollo Social Proyecto
Programa INTEGRAR;

Que, el citado convenio tiene por objeto establecer entre ambas instituciones a través
de la Unidad Requirente de la Contratación (Secretaría de Integración Sociourbana)
las acciones y los mecanismos de colaboración para la realización de 4 (cuatro)
cursos de capacitación en materia de fortalecimiento institucional y administrativo-
contable, dirigidas a cooperativas u otras formas asociativas de la Economía Popular,
vinculados a la construcción, la obra pública y los proyectos de integración
sociourbana en los Barrios Populares registrados dentro del Registro Nacional de
Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana (RENABAP);
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Que, en su 7ª Reunión del año 2022 el Consejo Superior ha analizado el convenio
citado y que el mismo ha sido objeto de tratamiento específico por la Comisión de
Cooperación y Servicio Público, sin encontrar objeciones;

Que, es atributo del Consejo Superior ratificar los convenios suscriptos o a
suscribirse por el/la Rector/a con otras instituciones, conforme a lo establecido en el
Artículo Nº 34, inciso 16), del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús;

Por ello;

 

EL CONSEJO SUPERIOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Dejar sin efecto la Consejo Superior Nº 150/21 de fecha 11 agosto
de 2021, a partir del dictado de la presente resolución.

ARTICULO 2º Ratificar el Convenio Específico suscripto el 18 de noviembre de
2022, entre el Ministerio de Desarrollo Social, Proyecto Programa INTEGRAR; y la
Universidad Nacional de Lanús, cuyo texto se adjunta en el Anexo.

ARTICULO 3º: Regístrese y comuníquese. Cumplido, archívese.
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